
DECLARACIÓN Nº   94  
                         EXP. Nº 23587

    

LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

De su  interés la realización de la “Gala Coreográfica Entrerriana 2019” que tendrá
lugar el día 31 de agosto en el Teatro Municipal  de la ciudad de Gualeguaychú. El
proyecto coreográfico reúne a bailarines profesionales y estudiantes de toda la provincia
de Entre Ríos, quienes en conjunto realizan un montaje profesional de un espectáculo de
alto nivel de excelencia y reconocimiento artístico provincial, nacional e internacional.- 

Sala de Sesiones. Paraná, 30 de julio de 2019.-

      SERGIO CORNEJO                       SERGIO URRIBARRI
Prosecretario Cámara Diputados                    Presidente Cámara Diputados
 


